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Carta de fecha 20 de marzo de 2001 dirigida al Presidente del
Consejo de Seguridad por el Representante Permanente de
Albania ante las Naciones Unidas

Tengo el honor de presentarle la declaración del Sr. Paskal Milo, Ministro de
Relaciones Exteriores de la República de Albania, en su calidad de Presidente del
Proceso de cooperación en Europa sudoriental, sobre la situación en la ex República
Yugoslava de Macedonia (véase el anexo).

Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la declaración como docu-
mento del Consejo de Seguridad.

(Firmado) Agim Nesho
Representante Permanente y Embajador

de Albania ante las Naciones Unidas
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Anexo de la carta de fecha 20 de marzo de 2001 dirigida al
Presidente del Consejo de Seguridad por el Representante
Permanente de Albania ante las Naciones Unidas

Declaración del Ministro de Relaciones Exteriores de Albania,
Excmo. Sr. Paskal Milo, Presidente en ejercicio del Proceso de
cooperación en Europa sudoriental, sobre la situación en la
ex República Yugoslava de Macedonia

Tirana, 20 de marzo de 2001

El Ministro de Relaciones Exteriores de la República de Albania, Excmo.
Sr. Paskal Milo, Presidente en ejercicio del Proceso de cooperación en Europa sudo-
riental, expresa su profunda preocupación por los recientes acontecimientos produ-
cidos en la ex República Yugoslava de Macedonia. Las acciones armadas de los gru-
pos extremistas albaneses amenazan la paz y la estabilidad de este país y perturban
también la situación general de la región.

El Presidente en ejercicio del Proceso de cooperación en Europa sudoriental
reafirma su pleno apoyo a las salvaguardias de la soberanía y la integridad territorial
de la ex República Yugoslava de Macedonia. Asimismo agradece la moderación del
Gobierno en Skopje y la actitud constructiva de todas las partes políticas albanesas
al encarar la crisis, y les alienta a fomentar la coexistencia étnica mediante la solu-
ción institucional de los problemas existentes.

El Presidente en ejercicio del Proceso de cooperación en Europa sudoriental
exige enérgicamente la cesación inmediata de las acciones armadas. Los objetivos
políticos no se pueden lograr mediante la violencia. Toda demanda legítima de la
comunidad albanesa debe resolverse por medios pacíficos y de manera democrática.

El Presidente en ejercicio del Proceso de cooperación en Europa sudoriental
expresa su decisión de no apoyar y de condenar las acciones que laceren el proceso
de cooperación regional y su integración en las estructuras europeas y euroatlánti-
cas. Toda acción que se oponga al espíritu y a los principios del Proceso de coopera-
ción en Europa sudoriental es inaceptable.


